
Referencia:  Proceso Ordinario Primera Instancia.  
Demandante: Jorge Eliecer Garcia Vargas  
Demandado: Colpensiones y otros 
Radicación: 760013105007-2019-0066-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023 

 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 1333 

Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que las demandadas Porvenir SA y 
Colpensiones han constituido en la cuenta judicial del despacho los títulos Nos. 
469030002909672 por $ 2.664.132,00 y 469030002924364 por $ 908.526,00 
respectivamente, por la condena a ellas impuesta por concepto de costas, es procedente 
ordenar su entrega al apoderado judicial del demandante, quien cuenta con facultad para 
recibir –fl. 2 del archivo 01 del expediente digital - como quiera          que no existe restricción 
para su pago. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión, 
seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica 
por él dispuesta 

 En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR   LA   ENTREGA   de los títulos judiciales Nos. 469030002909672 
por $ 2.664.132,00 y 469030002924364 por $ 908.526,00  al abogado Carlos Alberto 
Giraldo Martinez identificado con C.C. 16.747.768 y T. P No. 98.422 del C.S de la J., en 
calidad de apoderado judicial de la parte demandante y quien cuenta con la facultad para 
recibir. 
 
SEGUNDO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión, seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al 
beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
Spic/ 
Rad. 007-2019-00666-00 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

  

Hoy 22/NOVIEMBRE/2023 Se notifica el auto anterior 

por anotación en el   ESTADO No. 172 

    

 

 

           

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a7462e3bfee31a038d312915d75bf7a082ce75f1df0285ae4f2ae48bcda7d0b

Documento generado en 21/11/2023 04:35:32 PM
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Referencia: Proceso ordinario de primera instancia 
Demandante: Josefina Lopera Cárdenas 
Demandado: Colpensiones 
Radicación: 7600131050072021-00438-00                                                                                                                            
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que la parte demandante solicita la 

entrega del título judicial consignado a su favor. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023 

 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

 
     REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

  
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 1326  
Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la entidad demandada 
Colpensiones ha constituido en la cuenta judicial de este Juzgado el título No. 
469030002975664 por $ 40.000,00, por tanto, es procedente ordenar su entrega a 
la apoderada judicial de la demandante, quien cuenta con facultad para recibir –fl. 2 

del archivo 02 del expediente digital - como quiera  que no existe restricción para su 
pago. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto 
en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará 
a través del portal transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión y seguidamente  se remitirá copia de la orden de 
pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR   LA   ENTREGA del título judicial No. 469030002922803, 
469030002975664 por $ 40.000,00, a la abogada Diana María Garces Ospina 
identificada con C.C.  No.  43.614.102 portadora de la T.P. N. 97.674 del C.S de 
la J., en calidad de apoderado judicial de la demandante y quien cuenta con la 
facultad para recibir. 
 

SEGUNDO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los 
referidos títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del 
Banco Agrario una vez una vez ejecutoriada la presente decisión y seguidamente 
se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por 
él dispuesta. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez,  
 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
 
Spic/ Rad. 007-2021-00438-00 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

  

Hoy 22/NOVIEMBRE/2023 Se notifica el auto 

anterior por anotación en el   ESTADO No. 172 

    

 

 

           

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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Referencia:  Proceso Ordinario Primera Instancia.  
Demandante: Herminsul Noguera Gomez    
Demandado: Colpensiones y otros 
Radicación: 760013105007-2022-00485-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023 

 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 1327 

Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la demandada Porvenir SA., ha 
constituido en la cuenta j u d i c i a l  de este despacho el título No. 469030002966839 
por $ 1.000.000,00 por la condena a ella impuesta por concepto de costas, es procedente 
ordenar su entrega al apoderado judicial del demandante, quien cuenta con facultad para 
recibir –fl. 2 del archivo 02 del expediente digital - como quiera          que no existe restricción 
para su pago. 
 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión, 
seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica 
por él dispuesta. 

 

 En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR   LA   ENTREGA   del   título judicial No. 469030002966839 por $ 
1.000.000,00, al abogado Álvaro Jose Escobar Lozada identificado con C.C. 16.929.297 y 
T. P No. 148.850. del C.S de la J., quien cuenta con la facultad para recibir en calidad de 
apoderado judicial del demandante. 

 
SEGUNDO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al 
beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
Spic/ 
 
Rad. 007-2022-00485-00 
 
 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

  

Hoy 22/NOVIEMBRE/2023 Se notifica el auto anterior 

por anotación en el   ESTADO No. 172 

    

 

 

           

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez
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76001310500720230040800 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023. Al Despacho 
del Señor Juez va este proceso para resolver sobre la notificación  de la parte demandada 
INMOBILIARIA PLASAND LTDA.  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO   SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE 
ASUNTO:          PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:     JAIRO TORRES  
DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTRO 
RAD:                       2023-00408 

AUTO No. 3501 
Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023 

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que a pesar de tratar por los medios 
pertinentes para realizar la notificación de la empresa INMOBILIARIA PLASAND LTDA 
(archivo distinguido bajo el número 19. del expediente digital), auto por medio del cual se 
requirió a la parte demandante que informara si conocía de otro correo electrónico o 
dirección física donde recibiera notificación la empresa INMOBILIARIA PLASAND LTDA, 
dando respuesta al requerimiento el apoderado de la parte demandante manifestó 
desconoce otra dirección física o dirección electrónica. (archivo distinguido bajo el número 
15. del expediente digital), de acuerdo a lo anterior y en vista de que a la fecha no se ha 
notificado del auto que admitió la demanda a la parte  demandada INMOBILIARIA 
PLASAND LTDA; en razón a ello, se procederá a nombrar curador Ad-Litem y a ordenar su 
emplazamiento conforme lo preceptúa el inciso 3° del artículo 29 de C.P.T y de la S.S., 
modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001, y el artículo 108 del C.G.P. 
 
Se advierte a la parte, que la publicación del emplazamiento se realizará conforme al 
artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, es decir, en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
RESUELVE 

1° Nómbrese Curador Ad - Litem de demandada INMOBILIARIA PLASAND LTDA., dentro 
del proceso ordinario laboral de primera instancia, adelantado por el señor JAIRO TORRES 
Cargo que será ejercido por el siguiente auxiliar de la justicia:  
 

NOMBRE Correo electrónico  

CESAR FRANCISCO VALLEJO c.anico@hotmail.com 

Fíjese como gastos de curaduría en favor del auxiliar de la justicia la suma de $500.000. a 
cargo de la parte demandante. 

2° PUBLIQUESE el emplazamiento conforme al artículo 10° del Ley 2213 de 2022, en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito.  

 NOTIFIQUESE 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

76001310500720230040800 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    22 de noviembre de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 172 

     SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, noviembre 21 de 2023. Pasa a Despacho 
del señor Juez la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia propuesta por 
JOSE LEONID PLAZA MUÑOZ contra COLPENSIONES y PORVENIR SA. Pasa para 
lo pertinente.     
 
 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 1328 

 
Santiago de Cali, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023).   

 
Revisado el expediente encuentra esta instancia judicial que al proferirse el auto No. 
3277 del 27 de octubre de 2023, se incurrió en error en su numeral primero literal a) del  
mandamiento de pago del resuelve, al manifestar que,  la obligación de hacer tendiente 
a recibir y admitir nuevamente a la señora JOSE LEONID PLAZA MUÑOZ identificado 
con CC. No. 51.703.585, siendo el  correcto,    librar mandamiento de pago por la 
obligación de hacer tendiente a recibir y admitir nuevamente al señor JOSE LEONID 
PLAZA MUÑOZ identificado con CC. No. 4.752.574, por lo anterior y de conformidad 
con lo normado en el artículo 286 del C.G.P., el Despacho procederá a aclarar el número 
de identificación de la parte demandante en el auto emitido.  
 
 En cuanto a la liquidación del crédito, presentada por la parte ejecutante, observa el 
despacho que la misma fue presentada antes del término establecido en el artículo 446 
del Código de General del Proceso, por lo tanto, se ordenara glosar al expediente la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora, para que conste más no para ser 
tenida en cuenta por ser extemporánea.  
      
En tal virtud, el Juzgado, 

DISPONE: 
 
PRIMERA: CORREGIR el auto No. 3277 del 27 de octubre de 2023, en su numeral 
PRIMERO literal a) del resuelve, respecto del número de identificación de la parte 
demandante, siendo el correcto el señor JOSE LEONID PLAZA MUÑOZ identificado 
con CC. No. 4.752.574, lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 286 
del C.G.P.       
 
SEGUNDO: AGREGAR A AUTOS el escrito presentado por el apoderado judicial de la 
parte de la demandante visible (fl 1-3 archivo distinguido bajo el número 9. Constancia 
de envió), de conformidad con lo manifestado en la parte motiva. 
                                             NOTIFIQUESE, 
El Juez,   
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
EM- 2023-497 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy 22 de noviembre de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 172 

     SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria  

 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
                                                                               
 
  

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA                                                                                                                              
secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3491 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUIS FERNANDO BECERRA OROZCO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2023-441 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del 
C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, contestó la demanda 
en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 
C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
  
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a 
su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 1.061.763.692 
portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería 
jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme 
lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de 
Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el calendario 
virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a 
las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, 
con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte Ministerio Publico y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a su 
vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 1.061.763.692 
portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que 
aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, cierre del 
debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se señala 
el día 29 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 09:00 A.M., fecha en la cual deben comparecer 
obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
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SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan las 
consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
SS//2023-00441-00 

 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 22 de noviembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No. 172. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
                                                                               
 
  

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA                                                                                                                              
secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3493 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GUIDO HAMANN ECHEVERRI 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2023-445 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del 
C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, contestó la demanda 
en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 
C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
  
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a 
su vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 1.061.763.692 
portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería 
jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme 
lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de 
Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el calendario 
virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a 
las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, 
con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte Ministerio Publico y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a su 
vez sustituye a la Dra. MARÍA JOSÉ CASTRO POLO identificada con CC. N. 1.061.763.692 
portadora de la T.P. N. 298.889 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que 
aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, cierre del 
debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se señala 
el día 04 DE DICIEMBRE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deben comparecer 
obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
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SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan las 
consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
SS//2023-00445-00 

 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 22 de noviembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No. 172. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c637524d0e3681cb4d4d73245e78de78efcc02d39588a41ad3fde3e42a2aaaae

Documento generado en 21/11/2023 04:43:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
                                                                               
 
  

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA                                                                                                                              
secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3492 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: BERNARDO RUIZ CACERES 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2023-461 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del 
C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, contestó la demanda 
en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 
C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
  
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a 
su vez sustituye al Dr. CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE identificado con CC. N. 
1.085.320.239 portador de la T.P. N. 345.445 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme 
lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de 
Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el calendario 
virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a 
las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, 
con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte Ministerio Publico y la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma IUS VERITAS ABOGADOS SAS, quien a su 
vez sustituye al Dr. CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE identificado con CC. N. 
1.085.320.239 portador de la T.P. N. 345.445 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial 
poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de pruebas, cierre del 
debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se señala 
el día 29 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual deben comparecer 
obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
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SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan las 
consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 11 de 
la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración y 
economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los artículos 
77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a través 
de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a 
través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la 
fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
SS//2023-00461-00 

 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 22 de noviembre de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No. 172. 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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